
OLETINmOFICIAl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O 

AdmlBÍSlraCién -Iatervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mD. de la Diputación provincial.-Tel. 1916 

Miércoles 25 de Marzo de 1953 
Mm. 69 

No se publica los domingos ai días festivo». 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Élalari de Ibras Nicas 
le la iraiincía áe leáa 

/ Se anuncia concurso públ ico para 
'ejecución de las obras de bacheo 
con emulsión, de la carretera Sr, 13 
Adanero Valladolid León Gijón pun
tos ki lométr icos 273 225 a 324,550 y 
carretera Ps. 4.a León-Zamora Sala
manca, puntos k i lomét r icos 52,995 a 
111,050, cuyo presupuesto asciende 
a 199.985 17 pesetas. 

En las oficinas de este Jefatura ca
lle de Ordoño I I , n ú m e r o 27, e s t a r án 
de manifiesto a d ispos ic ión para su 
examen por quienes deseen con
cursar; el proyecto dé las obras, el 
Pliego de Condiciones Particulares 
de este Concurso, y el modelo de 
proposición 

Dichos documentos p o d r á n exa-
rainarse durante las horas de oficina 
dentro del plazo para p r e s e n t a c i ó n 
de proposiciones, el cual t e r m i n a r á 
a las doce horas del d é c i m o q u i n t o 
día hábil siguientes al de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«OLETIN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en esta Jefatura durante las horas 
ae oficina. 

León, 23 de Febrero de 1953.-El 
ingeniero Jefe, (ilegible). 

N ú m . 301.—52.80 ptas 

iiiltiiii 
Ayuntamiento de 

_ Castropodame 
posiciones restringidas para la pro-

visión de plaza vacante 
A y u m / m f ^ 0 adoP.tado por este 
ro últ ^ i e n t 0 611 s e s i ó n d e 5 de Ene-
coa S t S e COnvoca a «Posiciones 
^ería c ^ f . 1 " ^ t n n g i d o . para pro-
fio de esl! Aente plaza de funciona-

Una n i ^ P ^ * 0 1 0 » : 
^ o P a ^ í ? d.e A u x i ^ r Administra

b a ios interinos, temporeros y 

eventuales que cuenten con m á s de 
cinco años de servicios consecutivos 
en este Ayuntamiento, con anterio
r idad al primero de Julio de 1952, 
dotada con el sueldo inic ia l de siete 
rail pesetas, dos pagas extraordina-

i rias, quinquenios y d e m á s einalu-
I mentos reglamentarios,-de acuerdo 
f con la segunda disposición transito

ria del Reglamento de Funcionarios 
i de Admin i s t r ac ión Local de 30 de 
! Mayo de 1952, 

Los que pretendan tomar parte en 
las oposiciones, a c r e d i t a r á s docu-

l mentalmente los requisitos siguiea-
tes: 

I 1.° Ser español . 
I 2.° Certificado de buena conducta. 
| 3.° Certificado del Registro Cen-
| tral d© penados y rebeldes. 
j 4.° Certificado de adhes ión al 
j Movimiento Nacional, expedido por 
| la Jefatura provincial , si pertenece 
| al partid©, o, en otro caso por el Ex-
l ce lent ís imo Sr. Gobernador c iv i l . 

5. ° Dec la rac ión jurada de no ha-
| ber sido sancionado coa motivo de 
| la depu rac ión polí t ico social, 

6. ° Certificación del Médico de 
¡as is tencia púb l ica domic i l i a r í a , de 
| no padecer enfermedad n i defecto 
físico. 

7. ° Certificación del Ayuntamien
to de que el interesado ha prestado 
servicios de Auxi l ia r Administrat ivo 
de este Ayuatamieato, con m á s de 
cinco a ñ q s initerrumpidamente, con 
an te lac ión al primero de Julio 
de 1S52. 

Los ejercidas de opos ic ión serán 
dos: Uno teórico, oral; y el otro prác
tico. E l teórico cons is t i rá en contes
tar por espacio de treinta minutos, 
como m á x i m o , a dos temas sacados 
a la suerte de los que fíguraa en el 
programa inserto en la disposición 
adicional primera de la Orden de 30 
de Octubre de 1939. 

E l segundo ejercicio de carác te r 
práctico,, versará sobre escritura al 
dictado, operacioaes ar i tmét icas , re 
dacc ión de un documento oficial y 
mecanograf ía apreciada por el T r i 
bunal . 

La oposición se ce lebrará en esta 

Consistorial, ante el Tr ibuna l que se 
cons t i tu i rá a tenor de lo dispuesto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 235 
del Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local, a las once ho
ras del día siguiente háb i l de trans
curr i r dos meses, o t r á n s c u r r i d o este 
plazo, el día que señale el T r i b u n a l , 
conforme dispone el n ú m e r o 2 del 
ar t ículo 22 del citado Reglamento de 
Funcionarios. 

Para la clasificación se obse rva rán 
las siguieates normas: 

Los miembros del Tr ibuna l cal i f i 
c a r á n con uso a cinc® puntos a cada 
opositor y el aspirante que no r e ú n a 
un total m í n i m o de doce puntos en 
cada ejercicio, será eliminado. 

Los aprobados en el primer ejerci
cio, pa sa r án a efectuar el segundo, y 
de la p u n t u a c i ó n obtenida se h a r á la 
cal if icación de apto o no apto. 

Las instancias y d e m á s documen
tos exigidos debe rán ser presenta
dos ea la Secretar ía Munic ipa l de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta d ías hábi les , siguientes a 
la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de esta convocatoria 

Castropodame, 5 de Febrero de 
1953,—El Alcalde, Pedro Mansilla 
1109 N ú m , 341.-158,40 ptas. 

o o 
Anuncio de concurso 

A l amparo de lo dispuesto en la 
d ispos ic ión transitoria segunda del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
min i s t r ac ión Local, aprobado por 
Decreto de 30 de Mayo de 1952, este 
Ayuntamiento convoca concurso res
tr ingido para la provis ión en propie
dad dé la plaza vacante de Alguacil- . 
Portero de este Ayuntamiento, entre 
personal que venga prestando sus 
servicios de forma in inter rumpida y 
con m á s de cinco años de a a t e l a c i ó a 
al uno de Julio de 1952. 

Bases 
l,a La p resen tac ión de solicitu

des h a b r á de hacerse en el plazo do 
treinta d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este a n u a c í o en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
se rán dirigidas al Sr. Alcalde Presi-



dente del Ayuntamiento y presenta
das por el interesado o por persona 
que le represente, en la Secretarla 
Munic ipa l reintegradas con pé l izas 
de 1,60 pesetas, durante las horas de 
once a ung y media, todos los d ías 
hábi les . 

2.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si tuera expedido fuera del 
terr i torio de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Valladel id, a l«s .efectos de acre
ditar ser español y edad. 

b) Certificado méd ico de n® pa
decer defecto físico n i enfermedad 
infecto-contagiosa, 

c) Certificad® de carecer de ante
cedentes penales, 

d) Certificado de buena conducta 
expedido por el Alcaide Presidente 
del Ayuntamiento de que sea vecino 
el solicitante. 

e) Certificad© que acredite su ad
hes ión al Glorios® Movimiento Na
cional, expedido por la Delegación 
Provincia l á e In fo rmac ión e Investi
gación de F. E. T. y de las J .O. N . S. 
• Comandante del puesto de la Guar
dia dvil. 

E l examen consis t i rá en escritura-
ai dictado, resolución de un proble
ma de ar i tmét ica elemental y la re
dacc i ón de urna cita ión. 

E l Tr ibuna l estará constituido por 
el Alcalde Presidente, o ea quien de
legue, un representante del Profeso
rado Oficial y el Sr. Secretario del 
Ayuntamiento, que actuará de Se
cretario del Tr ibuna l . 

De esta oposic ión se d a r á cuenta al 
Excnao. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, a efectos de la facultad 
que le asiste de designar un miem
bro del Tr ibuna l . 

' La oposic ión . se ce lebra rá en esta 
Consistorial, ante el T r ibuna l citado 
a las once horas del siguieBíe d ía 
h á b i l de transcurrir dos meses, o 
transcurrido este plazo, el d í a /que 
señale el T r ibuna l conforme dispo
ne el n ú m e r o 2 del a r t ícu lo 22 del 
citado Reglamento de Funcionarios. 

Cas í ropodame , 5 de Febrero de 
1953.—El Alcalde, Pedro Mansilla. 
1109 N ú m . 342.-125.40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

E n cumplimiento de acuerdo de 
este Ayuntamiento, adoptado en se
s ión de hoy, al amparo de lo dis
puesto en la disposic ión segunda 
traasitoria del JReglaMento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local 
de 30 de Mayo de 1952, se convoca a 
oposic ión restringida para proveer 
en propiedad una plaza de Auxi l i a r 
administrativo de este Ayuntamien
to, coa sujeción a las siguientes 

B A S E S 
• 1, E n dicha oposición sólo po

d r á n tomar parte los que vengan 
prestando servicios ininterrumpidos 

como m í n i m o durante cinco años , 
hasta el día 30 de Junio de 1952, con 
carác te r interino, temporero o even
tual, o que así deba considerarse, a 
tenor de las disposiciones de la Di
recc ión General de A d m i n i s i r a c i ó n 
Local . 

2. La plaza se hal la dotada con 
el haber anual de 7.000 pesetas, quin
quenios a c u m u l á b l e s del 10 por 100 
con m á x i m o de ocho, dos pagas ex
traordinarias, plus fami l ia r y cares
tía de vida l ibre de impuestos. 

3. Será c o n d i c i ó n indispensable, 
a ser español , no hallarse incurso en 
n i n g ú n caso de incapacidad, obser
var buena conducta, carecer de an
tecedentes penales y de enfermedad 
o defecto físico que afecte al normal 
ejercicio de la func ión . 

4. Para tomar parte en la oposi
c ión h a b r á de solicitarse por escrito 
en instancia d i r ig ida al Sr. Alcalde, 
reintegrada con pó l i za de 1,60 pese
tas y presentada en la Secre tar ía mu
nicipal dentro de los treinta d ías si
guientes a la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAI de la 
provincia, durante las horas de diez 
y media a doce y media, a c o m p a ñ a 
da de les siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento, legali
zada en su caso. 

b) Dec la rac ión ju rada de no en
contrarse inc lu ido en ninguno de los 
casos enumerados en el a r t í cu lo 36 
del Reglamento c i tado . 

c) • Certificado de buena conduc
ta, expedido por el Sr. Alcalde. 

d) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

" e) Certificado de a d h e s i ó n al Mo
vimiento Nacional , expedid® por 
F. E. T y de las J, O. N.-S. o Coman
dancia de la Guardia C i v i l . 

í) Certificado m é d i c o de no pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que le i m p i d a el ejercicio 
del cargo, lo cual se c o m p r o b a r á , 
a d e m á s , con el informe del Médico 
de Asistencia P ú b l i c a Domic i l i a r i a 
de este Ayuntamiento . 

g) Certificado que acredite los 
servicios prestados a la C o r p o r a c i ó n 
munic ipa l . 

h ) Cualquier otro documento ne
cesario para acreditar m é r i t o alega
do en la instancia. 

No se a b o n a r á cant idad alguna 
por derechos de examen. 

5. Terminado el plazo de presen
tac ión de solicitudes, la Corpo rac ión 
e x a m i n a r á las documentaciones y 
p u b l i c a r á la r e l a c i ó n de los aspiran
tes admitidos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pudiendo conceder 
un p e q u e ñ o plazo para subsanar las 
deficiencias de que adolezcan, y ha
ciendo constar los motivos de las 
exclusiones acordadas. 

6. E l T r ibuna l e s t a r á constituido 
por el Sr. Alcalde o miembro de la 
Corporac ión en quien delegue, un 
representante del profesorado oficial , 
el representante que en su caso de

signe la Direcc ión General de Ad 
n is t rac ión Local y el Secretario HÍ 
Ayuntamiento, que a su vez apfn?-
de Secretario del Tr ibuna l . ara 

7. Les ejercicios de examen d 
r á n comienzo transcurridos dos m 
ses desde la pub l i cac ión de esta co 
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL d 
la provincia. ae 

8. Los ejercicios de la oposición 
serán dos: uno teórico y otro prác 
tico. 

E l primero consis t i rá en contestar 
a dos temas sacados a la suerte del 
programa m í n i m o qne figura en la 
d ispos ic ión adicional primera de la 
Orden de 30 de Octubre de 1939. 

E l segundo cowsisíirá en escritura 
al dictado, aná l i s i s gramatical, ope
raciones a r i tmé t i cas de las cuatro 
reglas, regla de tres y de interés sim
ple, r edacc ión de a lgún documento 
oficial y mecanogra f í a . 

9. Las decisiones del Tribunal se 
a d o p t a r á n por m a y o r í a de presentes, 
no pudiendo actuar sin la asistencia 
de m á s de la mi tad de sus miembros 
y las pruebas ® ejercicios orales se
r á n r m b ü c a d a s . ^ : • " 

Los miembros del Tr ibunal califi
c a r án con uno o cinco puatos los 
ejercicios de cada opositor, dividién
dose el total de puntos obtenidos por 
el opositor, por n ú m e r o de miem
bros del T r i b u n a l y el cociente rerá, 
la cal if icación obtenida. 

Para pasar de un ejercicio a otro, 
será indispensable obtener como mí
n imo dos puntos, publicándose U 
cal if icación de cada ejercicio inme
diatamente de haberlo efectuado. 

10. E l Ayuntamiento h a r á la de
s ignac ión en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , que no comprenderá 
en n i n g ú n caso, m á s de uno. A este 
efecto se cons ide r a r á eleminado todo 
aspirante de cal if icación inferió'", 
siendo nulo cualquier nombramien
to a favor del mismo. 

E l nombrado .para ocupar la pla
za debe rá tomar posesión de la mis
ma en plazo de tres días , a partir de 
la fecha de not i f icación del nombra
miento, quedando en situación ae 
cesante si no t o m a r á posesión dentro 
de dich® plazo, sin causa justificaa*-

Lo que se publica para general 
conocimiento. Af, 

Vil laquejida, a 20 de Febrero«« 
1953 . -EI Alcalde, José M.* Huerg* 
1059 N ú m . 338.-250,80 ptas-

• 
En cumptimiento de acuerno 

este Ayuniamiento, adoptado en 
s ión de hoy, al amparo de la aisp 
s ición transitoria segunda dei n g.^ 
mente de Funcionarios de ^ ^ t a -
t r a c i ó n Local vigente, este Av . 
miento convoca concurso rest ^ 
do para la provis ión en Pr(JP ^ ^cl 
de la plaza de Alguaci l -pa^V^ga 
mismo, entre el personal Q116 t0 de 
prestando servicios en c0°?eJ,tal de 
interinos, teaaporcros o a c ^ ^ á s de 
forma in in ter rumpida y con 111 



~ n n años de «nte lac ión al 1.° de 
Talio de 1952. ¡ 

T os solicitantes debe rán presentar 
,as instancias, debidamente reinte-
Jrldas y escritas de su puno j letra, 
a niazo de treinta d ías hábi les , a 

Partir de la pub l icac ión de este aaun-
i o e n l a Secretaría municipal , 

acompañadas de l®s documeatos si-

gUa)ntCertificado de nacimiento. 
b) Declaración jurada de n© ha

llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el a r t í cu lo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

c) Certificad® de buena conduc
ta expedido por la Alca id ía de su 
procedencia. 

d) Certificado acreditativo de ca
recer de antecedentes penales. 

e) Certificad© sanitario de no pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que ie ia l iabi l i te para el 
carg«. . 

f) Certificado de « o m b r a m i e n t o 
interino, temporero ® accidental de 
este Ayuntamiento para a lgún carga 
subalterne equiparado al que se ha
lle desempeñando ' 

No será admitida ninguna solici
tud que no sea a c o m p a ñ a d a de los 
documentos reseñados . 

Tanto la admis ión al concurso 
* como la fecha en que los mteresa-
dos seráa sometidas a la prác t ica de 
un examen de aptitud que justifique 
su suficiencia, será comunicado a 
los m i s m o s reglamentariamente, 
consistiendo el examen de apt i tud 
en el desarrolla de dos ejercicios en 
la torma siguiente: 

1. Ejercicio escrito.—Coasiste en 
escritura al dictado durante quiace 
minutos, resolución de dos proble-
m»s de ar i tmét ica 'elemental y re-
dacc ió i de dos diligencias de notif i
cación en igual tiempo. 

2. Ejercicio ©ral. — Contestando 
a varias preguntas relacionadas cas 
«i cargo de Alguaci l . 

Todo ello será juzgado por ü n T r i 
bunal nombrado al efecto por la 
Corporación municipal , el que no 
concederá otra p u n t u a c i é n que la de 
«apto» o «no apto». 

La dotación de la plaza será de 
cinco rail pesetas anuales, quinque
nios, dos pagas extraardinarias de 
«tja mensualidad cada una y pluses 
ramihar y carestía de vida. 
Ba rn í ? °bl,ga(*ión del que resulte 
]a mnrado llevar a su carg0 ^ m b i é n 
13 A guacilería del Juzgado de Paz. 
i JoUag,^l ida. a 20 de Febrero de 
1059 Alcallde, José M." Huerga. 

N ú m . 348.-130,35 ptas, 

A!iuntamient0 de 
Pobladura de Pelayo García 

de l o ^ n ^ ^ « " o . - A l amparo 
transitorff116^0 en Ia d i s p o s i d á n 
^ Punc7onr^Qd/ del R ^ a m e n t o 

«ncionar ios de Admin i s t r ac ión 

Local, aprobada por Decreto de 30 
de Mayo de 1952, este Ayuntamiento 
convoca concurso restringido para 
la provis ión ea propiedad de la pla
za vacante de Auxi l ia r Administra
tivo de este Ayuntamiento, con su 
j ec ión a las siguientes 

B A S E S 
1. a La referida plaza p o d r á ser 

solicitada, solamente, por los que 
durante cinco años consecutivos la 
hubieren d e s e m p e ñ a d o con carác ter 
interino, temporero o eventual. 

2. " La presen tac ión de solicitu
des h a b r á de efectuarse en el píazo 
de treinta días hábi les , a partir dé la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, y 
se rán dirigidas al Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento, y presen
tadas por el interesado en la Secre
tar ía municipal , reintegradas en t im
bre del Estado con 1,60 pesetas, du
rante las horas de once a una y me
dia, de todos los días del plazo señ -
lado. 

v 3," A ia solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera del 
terri torio de la Audiencia Terr i to
r i a l de Valladolid,. a los efectos de 
acreditar ser español y su edadi 

b) Certificado de buena conduc
ta, expedid® por la Alcaidía o Co
mandancia de la Guardia Civ i l . 

c) Declarac ión jurada de na ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el a r t ícu lo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad-
mia i s t r ac ión Local, 

d) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

e) . Certificado que acredite su ple
na a d h e s i ó n a! Glorioso Mol imien to 
Nacional, expedido por l i / Delega
ción Provincial áe In fo rmac ión e 
Invest igación de F. E.'^T. y de las 
J. O. N. - S., o Comandante de la 
Guardia Civ i l . 

f ) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico o enfermedad 
infecto - contagiosa que impasibili te 
al opositor para el ejercicio del car 
go, lo cual podrá comprobarse por 
reconocimiento del Médico de la Be 
neficencia municipal . 

g) Certificado expedido por el Se 
cretario de la Corporac ión en el que 
acredite las servicios prestados a este 
Ayuntamiento. 

h) Recibo de haber satisfecho en 
la Depositaría: municipal veinticinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen, las cuales sól© serán de
vueltas si, por carecer el solicitante 
de alguno de los requisitos exigibles, 
fuese privado de tomar parte en la 
oposic ión. 

4.a Terminado el plazo de admi 
sión de instancias, la Corporac ión 
e x a m i n a r á las documentaciones, y 
pub l i ca rá la re lación de los ad-
mitidos,"en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , pudiendo conceder un 

pequeño plazo para subsanar las de
ficiencias de que adolezcan, y ha
ciendo constar el motivo de las ex
clusiones acordadas. 

5. a E l T r ibuna l estará const i tu í -
do por e 1 Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento, o Concejal en quien 
delegue, un representante del profe
sorado oficial, y el Sr. Secretario I n 
terventor del Ayuntamiento, que ac
t u a r á d e Secretario d e l T r ibuna l 
examinador. 

6. a Los ejercicios d a r á n comien
zo ea la fecha que el T r ibuna l acuer
de, una vez transcurridos dos meses 
desde la pub l i cac ión de la convoca
toria en e! BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia. 

7. a Los ejercicios de oposic ión 
se ráa dos, uno prác t ico , y otro teé-

I rico. E l ejercicio p rác t i ca se d i v i 
d i rá en las partes siguientes,' cada 
una de ellas el iminatoria: ' 

I Primera parte . — Resoluc ién de 
| dos problemas de a r i tmét ica , pro-
i puestos por el Tr ibuna l , 

Segunda parte.—Escritura al dic-
i ta do, para apreciar la caligrafía y 
I ortografía, siendo arabas puntuables 
| y anál i s i s gramatical. 
I Tercera parte.—-Escritura a má
quina, copiando durante diez minu
tos, con una velocidad m í n i m a de 
ciento cincuenta pulsaciones por m i ' 
nulo. A l calificar este ejercicio se 
t e n d r á en cuenta, no solamente la 
velocidad,, sino la cor recc ión y l i m 
pieza del'trabajo presentado. •. 

E l ejercicio teórico será oral, y 
consis t i rá en contestar a dos temas 
del programa que se inserta a centi-

| n u a c i ó n , sacados a la suerte por el 
propio opositor, uno de ellos corres-

I pondiente a los temas del uno al 12, 
y el segundo del 13 al 25, ambos i n 
clusive, y durante el plazo de media 

I hora. 
I T e r m i n a d a cada una de las 
l partes de que se componen los ejer-
1 ciclos, el Tr ibuna l examinador pro-
\ c e i e r á a calificar los opositores, pu-
| diendo conceder por cada miembro 
' del T r ibuna l de uno a diez puntos; 
! ia suma total de éstos se d iv id i rá 
• por el n ú m e r o de los miembros del 
1 Tr ibuna l , y el cociente será la ca-
l l i f icación obtenida. 

Para pasar'de uno a otro ejercida 
• será indispensable haber obtenido 
| un m í n i m o de cinco puntos en el 
, ejercicio calificada. 

Los empates en las calificaciones 
definitivas, se rán resueltos teniendo 
en cuenta la Ley de 17 de Julio de 
1947, en relación con la Orden M i 
nisterial de 30 de Octubre de 1939. 

Se establecen para la decis ión de 
empates los siguientes mér i tos : 

a) Ser hué r fano o hi jo de funcio
nario munici f i ia l , 

b) Haber d e s e m p e ñ a d o funcio
nes administrativas en Diputaciones-
Provinciales o Ayuntamientos aun
que hayan sido con ca rác te r inter i 
no o eventual, sin nota desfavorable 



De esta oposición se dará cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tribunal. 

8. * Los opositores que no acudie
ren para practicar los ejercicios 
cuando fueren llamados, q u e d a r á n 
a u t o m á t i c a m e n t e excluidos de la 
•pos ic ión . 

9. " E l Ayuntamiento hará la de-
signacióa en vista de la propuesta 
del T r ibuna l , debiendo temar pose
sión de su cargo dentro de los trein
ta días siguientes a la fecha de noti
ficación del nombramiento, enten
d iéndose como renunciante si no lo 
efectúa en dicho plaz© sin causa 
iustifícada 

T E M A S 
Tema 1.* Organ izac ión actual del 

Estado Español.—-Jefe del Estado.— 
Idea General de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema 2.* Falange Españo la Tra-
dicioaalista y de las J. O, N.-S — 
Estudio general de los E s t a t u t o s -
Ac tuac ión de la misma en las Pro
vincias y en les Municipios. 

Tema 3.° Ministerio de la Gober
n a c i ó n . — Organizac ión y servicios 
que comprende . — Beneficencia y 
Fisca l ía de la Vivienda . — Recons
t rucc ión . 

Tema 4.° Los nuevos fuad «sea 
tos pol í t icos .—Normas sobre la uni
dad de España .—Supres ión de Re
giones Á u í ó a o m a s , — Ley de Res 
pensabiliaades Pol í t icas j Depura
c ión de Funcionarios, 

Tema 5.° Fundamente religioso 
de ia vida española en el nuevo Es
tado .—Considerac ión especial de la 
Rel igión en la Enseñanza . —Deroga
c ión de las Leyes Laicas. 

Tema 6.* Fundamento social del 
nuevo Estado. —Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd icc ión del mismo.—Ser 
vicio Social de la Mujer.—Protec 
c i én a Mutilados y Excombatientes, 
—Prestación personal. 

Tema 7.° Admin i s t r ac ión Provin
cial.—Gobernadores Civiles. — At r i 
buciones y deberes de los mismos.— 
Recursos contra sus resoluciones. 

Tema 8,c Concepto de la Provin
c ia .—Dipu tac i«aes Provinciales , — 
Organ izac ión , funcionamiento y atr i
buciones. —Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema f).* Funcionarios provin
ciales , — Clasificación.— Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y s anc i én . 

Tema 10. Régimen J u r í d i c o Pro
vincial.—Recursos centra los acuer
dos de las Autoridades y Organis 
rnos provinciales, y casos en que 

f)rocede su suspens ión ,—Responsabi -
idades de las Autoridades y Organis

mos provinciales. 
Tema 11. Delegación Provincial 

de Abastéc imi^ntos y Transportes.-
Padrones de clientes, apéndices , al
tas y bajas de racionamiento. 

Tema 12. La tarjeta de Abasteci
mientos y la colección de cupones.— 
Normas que rigen para su adquisi
ción por p é r d i d a , nacimiento, etc.— 
Manera de llevarlo a efecto. 

Tema 13. Munic ip ios .—Términos 
municipales . — Entidades Locales 
Menores, — Agrupaciones intermuni
cipales. 

Tema 14. Idea general de la com
petencia munic ipa l . —De las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri 
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la C o m i s i ó n Permanente. 

Tema 15, Alca lde , Teniente de 
Alcalde . — S í n d i c o . — Referén -
dum . — Decreto d e 25 d e Marzo 
de 1938,—Carta Munic ipa l , 

Tema 16. Obras municipales.— 
Munic ipa l i zac ión d e servicios . — 
Bienes municipales: su clasif icación. 
— Ordenanzas Municipales. 

Tema 17. Secretarios, Intervento
res y Depositarios municipales . — 
Funcionarios administrativos, facul
tativos, t écn icos y de servicios espe
ciales . — í d e a general de los mis
mos. 

Tema 18. Rég imen de tutela y 
adopc ión .—Concep to general de los 
recursos contra acuerdos municipa
les, y casos en que procede la sus
pens ión de ellos.-Responsabilidades. 

Tema 19 , Presupuestos mun ic i 
pales.—Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
nar ios , -^Leg is lac ión vigente. 

Tema 2é. De los ingresos m u n i 
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores.—De! Patr imonio munic ipa l . 

Tema 21. Nociones sobre las con
tribuciones e impuestos generales 
ced ióos por el Estado a los Ayunta-
mieatos, según la legis lación vigen
te,—Recargos autorizados sobre las 
contribuciones e impuestos del Es-

Tema 22. Ficherq Local y Pro
vincia l de Abastecimientos. —Su fun
cionamiento y objeto p rác t i co del 
mismo.—Fichas en activo y pasivo. 
Anotaciones y carac ter í s t icas de las 
mismas. 

Tema 23. Partes mensuales de 
racionamiento . — Modelo 34 de la 
circular n ú m 651 de la Comisa r í a 
General de Abastecimientos. — Mo
delo 10 de la circular n ú m . 494 de 
dicha C o m i s a r í a . — Guia ú n i c a de 
c i r c u l a c i ó n . — T r á m i t e de recepc ión 
de 3.° y 4.° cuerpos. 

Tema 24. Idea general de la re
caudaciones de fondos" provincia
les y m u n i c i p a l e s . — P r e s c r i p c i ó n de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales . — Nociones 
de contabi l idad y cuentas municipa
les y provinciales. 

Tema 25. Expediente anual de 
Quintas y revis ión de reemplazos 
anteriores. -Revista a n u a l . — P r ó r r o 
gas de l.R y 2." clase: T r a m i t a c i ó n de 

sus expedientes, —Prófugos y 
dientes seguidos a los mismos 

Pobladura de Pelayb García * « 
de Febrero de 1953.-EI AlcaldV r.i24 
gible). 
950 N ú m ^ m - S U . S Q ptas 

Juzgado de Instrucción número % 
de Oviedo 

Don Manuel de la Cruz Presr, Ma
gistrado, Jaez de lastrucción deli 
distrito número dos de Oviedo 
su partido. ^ 
Par el presente se deja sin efecto 

la requisitoria que respecto a la pr©-
cesada Josefa García Cordero, y eQ 
causa número 49 de 1946, sobre har
to, se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, número 179 
de fecha 9 de Agosto último, por ha
ber sido habida y reducida a prisión 

Dado en Oviedo, a 21 de Febrero 
de 1953.—Manuel de la Cruz. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a María de 

las Nieves F e r n á n d e z Carracedo, de 
17 a ñ o s de edad, soltera, natural de 
Nogarejas, y a Manuel Porto García, 
natural de Naredo de Fenar, por 
desconocerse el domic i l io y parade
ro de ambos, para que en el término 
de diez d ías comparezcan en el Juz
gado de in s t rucc ión n ú m e r o dos, de 
León , con el f in de ser oídos en el 
sumario n ú m e r o 32 de 1953, por 
rapto, ape rc ib i éndo le s que si no lo 
verifican, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

León , 21 de Febrero de 1953.-E1 
Secretario j ud i c i a l , Francisco Martí
nez. 81» 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Geijo Clivilo, l i 
Por acuerdo del Consejo de Ad^ 

min i s t r ac ión , se convoca a '0.s ?ê 0a 
res accionistas de esta Sociedad 
Juma general ordinaria, que se c -
l eb ra r á en su domici l io soc , 
rretera de Santas Martas, el proxi™^ 
día 30 de Marzo de 1953, a las cuatro 
de la tarde, para lectura, examen .y 
a p r o b a c i ó n en su caso de l 3 , . ^ 
mor ía , balance y cuenta de pera 
y ganancias del ejercicio d e . } , \ 23 

Valencia de Don Juan 
de Marzo de 1953.--EI Conseio 
Admin i s t r ac ión , Gumersindo o 
de Miera. ,„ ntaS, 
1282 N ú m . 343^26,40 

L E O N 
Imprenta de la Diputación.-
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